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INFORMATIVO N° 299 

  

LEY 20.661, DE 29 DE ABRIL DE 2013, QUE 

“ESTABLECE EL PAGO DE UN 

BENEFICIO A FAVOR DE LOS TRABA-

JADORES PORTUARIOS EVENTUALES 

QUE INDICA”. 

 

Valparaíso, 29 de Abril de 2013 

C-156 

 

 

 

Estimado(s) Señor(es): 

 

En el Diario Oficial N° 40.456 de esta fecha, aparece publicada la Ley 20.661 que 

“Establece el pago de un beneficio a favor de los trabajadores portuarios eventuales 

que indica”. 

 

Estimamos que lo mejor es acompañar el texto de la Ley y sólo destacar dos 

aspectos: 

 

1.-  Conforme al artículo 2, las empresas que hayan contratado trabajadores 

portuarios eventuales en las condiciones y período que prescribe el artículo 1, 

están obligadas a proporcionar la información que registren acerca de la 

condición de trabajador portuario eventual de una o más personas, de las 

remuneraciones obtenidas, del monto de los impuestos retenidos y cualquier 

otro antecedente con que cuenten que permita la comprobación de los 

requisitos para la procedencia y cálculo del monto del beneficio a que se 

refiere esta ley, a cuyo efecto no se encontrarán sometidas a las normas de 

reserva de información que las afecten. 

 

2.-  De acuerdo al artículo 7, en la publicación que debe efectuar la Tesorería 

General de la República, concretamente a propósito de la revisión que pueden 

solicitar los beneficiarios, deben acompañar “copia autorizada o el original de 

certificados otorgados por las empresas de muellajes que dé cuenta del o los 

contratos de trabajo del beneficiario, período o períodos de vigencia, 

remuneraciones obtenidas e impuestos retenidos”.      
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Le(s) saluda atentamente, 

 

 

 

Leslie Tomasello Hart 

TOMASELLO Y WEITZ 

 

 








